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M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provinclial de Tráfico de Ávila

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resolucio-
nes dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de la Provincia que, una vez tramitados los corres-
pondientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Contra estas resoluciones podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de UN
MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial ó Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido en el ar tí-
culo 94 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir desde el día
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 11 mayo 2012

La Jefa Provincial de Tráfico, Mª. Inmaculada Matías Fernández

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha
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